
    

Guayaquil, febrero 10 del 2.003. 

   
Señor Don QA :QUUS - N-00 

GALES GERARDO CHIRIBOGA HURTADO E -h-0l 
Ciudad 

Estimado señor Chiriboga: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Gehe wersal de 
Accionistas de la compañía SURELLY S.A., celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad por un período de 
CINCO ANOS. Ejercerá usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. Tendrá además las 
atribuciones y deberes determinados en la Ley y en los Estatutos Sociales 
que constan en la escritura pública de constitución de la empresa, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. 
Segundo Ívole Zurita Zambrano, el 28 de noviembre del 2.000, inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 27 de diciembre del 2.000. 
Reemplaza usted al abogado Ricardo Vela Tello cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil con fecha 16 de enero del 2.001. 

    
Sírvase ste nombramiento. 

RICARDO VELA TELLO 
Gerente General - Secretario 

RAZÓN: Yo, GALES GERARDO CHIRIBOGA HURTADO, con cédula de 
ciudadanía número  170805729-2, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la Urbanización Orquideas del Norte, número 65, de la 
ciudad de Quito, acepto desempeñar el cargo para el cual he sido elegido. 
Guayaquil, febrero 10 del 2.003. 

'ALES GERARDO CHIRIBOGA HURTADO



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía SURELLY S.A., a favor de GALES 
GERARDO GCHIRIBOGA HURTADO, de fojas 
23.485 a 23.487, Registro Mercantil número 3.341, 
Repertorio número 5,278.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 5.098 
del Registro Mercantil de 2.001, al margen de la 
inscripción  respectiva.- Guayaquil veintiséis de 
Febrero del dos mil tres.- 

  

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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